
AelCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
!!:as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul,-
¿ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
lecha la promulgación el día que termina la inserción de

'2ley en la Gaceta oficial.

Ar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

;bienio.
Ata. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

psieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden.públicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políticó res.,
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
laionados para su encuadernación que deberá verificarse
alfinal de cada ario.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . 	 28
Un ario . 	 40 Un ario 	 . 	 . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las Abastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipals vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.' del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Número 112.—Martes12 de MAYO de 1925
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Presidencia del
Directorio Militar

expido el presente en Córdoba a 6
de Marzo de 1925.—E1 Secretario del
Tribunal, Antonio Enriquez.—Visto
Bueno: El Presidente, Fernando Ba-
día.

jo y cuyo interesado es don Laureano
Alarcón Capilla, vecino de Madrid, se
demarcará en los días del 17 al 24 del
corriente mes.

Lo que se anuncia en este periódi.«.
co oficial para conocimiento de los
interesados y del público en general.

Córdoba 9 de Mayo de 1.925.—E1
Ingeniero jefe accidental, Francisco
Lópei Pena.

Alcaldía constitucional
de Montoro

la Sociedad Electra Industrial Espa-
ñola, se ha cometido en error de con-
signar que el indicado aprovecha-
miento conocido por «ACEÑA DE
BENAMEJI » radica en término muni-
cipal de Baena se hace constar por el
presente para general conocimiento
que el mismo está situado en el tér-
mino municipal de Benamejí, de esta
provincia.

Córdoba 8 de Mayo de 1925.—E1
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra. Núm. 1.830

1111111[11(111 P113111111111

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 11 Mayo 1926.) DE
CÓRDOBAJelaturilt Mi nn

Gobierno Civil Núm. 1.820

Anuncio OficialJEFATURA DE CORDOBA

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA Núm. 1.858

ANUNCIO
Núm. 1.857

Sección de Obras Públicas

AGUA S

Habiéndose observado que en el
anuncio número 1.739 inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia nú-
mero 105 correspondiente al día 4 de
Mayo actual referente a la inscripción
en el registro de aprovechamiento de
aguas públicas de uno del río Genil
solicitado por don Francisco Aguado
Arnal en nombre y representación de

Acordado por la Comisión perma-
nente del Ayuntamiento de mí presi-
dencia contratar en subasta pública
el servicio de limpieza .de las calles y
plazas de esta ciudad, durante los
ejercicios económicos de mil nove-
cientos veinte y cinco a mil novecien-
tos veinte y seis y mil 'novecientos
veinte y seis a mil novecientos veinte
y siete, en cumplimiento y a los
efectos del artículo veinte y seis del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a" cargo de las.
Entidades Municipales, aprobado
por Real Decreto de -.'dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro, des-
de hoy y por el plazo de diez días,
queda de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el pliego de
condiciones de la indicada ; subasta,
para que durante el mismo puedan
presentarse por escrito las reclama-
ciones que se quisieren, con la ad-
vertencia de que n.o será, atendida

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administra tivo , ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Machado Martínez, contra el
acuerdo de la Comisión Municipal
permanente del Ayuntamiento de Bél-

mez, fecha 29 de Marzo último, por
el que se le declara cesante del cargo
de Secretario de aquella Corpora-
ción;

Y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la
Administración;

Y en cumplimiento a lo mandado

Por el presente se hace público que
el registro minero nombrado «Mina
Carlítos » número 8.585, sito en el pa-
raje llamado Casalta del término mu-
nicipal de Fuente Obejuna y cuyo in-
teresado es don Hilario Molina Pérez,
vecino de Azuaga, se demarcará en
los días del 18 al 25 del corriente
mes.

Al mismo tiempo se hace público
que en el registro minero nombrado
«Laureano y Teresíta » número 8.584,
sito en el paraje llamado «Ronquillo

Alto » , del término municipal de Obe-

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL2

Yeguada Militar de la
Cuarta Zona Pecuaria

Núm. 1.840

Anuncio

El día veinte del actual a las diez de
la mañana y en la estación de Almo-
dóvar del Río de esta provincia, ten-
drá lugar la venta en pública subasta
de cuatro bueyes de este estableci-
miento que resultan sobrantes del
mismo.

Córdoba d'é Mayo de 1.925.—El
Oficial de Contabilidad, Firma ilegi-
ble.—V.° B.°: El Teniente Coronel pri-
mer Jefe, P. A. El Comandante, Cor-
tés.

•nn•111•11411c 	
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Seccion  de  Miles
Núm. 1.796

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

« Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Fernán-Núñez
se expresarán y que durante el pla-
zo reglamentario, no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1.909,
con la advertencia .de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100 que-
darán incurso en el segundo grado o
nuevo recargo del 10 por 100, sobre
la deuda principal, procediéndose con-
tra los mismos en la forma determi-
nada en el artículo 66 y siguientes de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremios
en el plazo indicado anteriormente.

Córdoba a 6 de Mayo de 1925.—
El Jefe de la Sección, Alberto Melga-
res.

RAM] que Se cita
Número de orden.—Nombres de los

deudores o sus causahabientes.
—Nombres de los Fiadores.—
Fechas de las obligaciones: Día.
—Mes—Ario.—Cantidades adeu-

• • • • •••• •

ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Montoro ocho de Mayo de mil
novecientos veinte y cinco.—R. Ga-
rijo.

El Tribunal Plertó de esta Audiencia
en sesión del día de hoy, ha acordado
los siguientes nombramientos:

Don Braulio García Moreno, Juez
municipal suplente de El Guijo.

Lo que de orden del mismo Tribu-
nal y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Real Decreto de 30 de Octubre
de 1923, se hace público a los fines
del citado artículo.

Sevilla 7 de Mayo de 1.925.—E1
Secretario de Gobierno,. firma ilegi-
ble.—V.° B.° El Presidente, José Mu-
ñoz Bocanegra.

dadas.—Principal e intereses.
Pesetas Céntimos.-5 por 100 de
recargo, Pesetas Céntimos.—To-

tal, Pesetas Céntimos.
1 Alfonso Blancat Naranjo, 3

Mayo 1925, 312, 15'60, 327'60.
2 Juan Jaraba Aguílar, idem,

364, 18'20, 382'20.
Totales, 676, 33'80, 709'80.

Junta Administradora veinte y cinco a treinta de 
junio ier(i

del 	 Pósito de Villa- 
miLl onoqvueeciesnetoasnvuenienitae yalsepisl.iblic( 	

n
tral

	cumplimiento del artículo veinte 
y3stil 	 ccoorrntf r a nca 	 de la instrucción citada, advirtiendi,

	que se admitirán reclamaciones acei. 	 qciuPeadlca de las condiciones expresada.
hasta el día diez y seis del 

Enes

tual. 	 ac. 	 contz

	Don Apolinar Rodríguez Romero, novecientos veinte y cinco.—Ank 	 p‘S' eiol InrCt ciE

La Victoria a'seis de Mayo de e
Presidente de la Junta Adminis- Zafra.

Sección provincial, de fecha seis del

	

quince por ciento del tipo que sirvió queda expuesto al público en la 
&, 	 sobre

G,,
	para su venta y con la rebaja del ha de regir en el ario de 1925 a le 	 timiei

actual y previo su cumplimiento . y
demás disposiciones legales, se saca bido en esta Alcaldía el repartimir.

Hago saber: Que habiéndose .

	

.., 	
inDfr-ieeoicLPnrniallooal:

COI

por tercera vez a pública subasta de la riqueza rústica y p ecuaria Ha

tradära del Pósito de esta vi- 	 BENAMF,JI
na. 	 Núm. 1.842

Hago saber: Que en ésta oficina se Don Salvador Gómez Marín, 
Alcetha recibido una comunicación de la 	 vp irlelasi. dente del Ayuntamiento dem

para la segunda licitación, lo si- cretaría de este Ayuntamiento p
guiente: 	 término de ocho días, para que Ic 	 a 192

Primero. Una distribuidora de contribuyentes puedan examinarlo!
abonos.

	

presentar las reclamaciones que est• 	 teairpia
la

m en oportunas.Segundo. Una seleccionadora de

	

Benamejí a 8 de Mayo de 1925,- 	 bduayseersemillas.

	

El Alcalde presidente, Salvador G6. 	 el mi:Tercero.. Una cadena de tiro; y mez.
Cuarto. • Tres carretillas de frans- 	 MORILES 	

men i
Fuiportes de-aradós. 	 Núm. 1.825

de ésta oficina, de once a doce horas

	

La subasta tendrá lugar en el local Done PpedrersoidCeonntetrerdaesl 0Anyieuvnata, inAilecnal!o. 	 iPEin.1.1S.k.i

del día siguiente al en qne haga 	 constitucional de esta villa.
quince hábiles - de su inserción en el , 	 Hago saber: Que recibido del sehor
BOLETIN OFICIAL. 	 Ingeniero Jefe del Servicio Agro. 	 Don'

	El tipo y condiciones a que se ha mico Catastral de esta provincia el 	 ten
,

	

de sujetar esta subasta, se hayan de repartimiento de la contribución ti 	 Ilu:
	manifiesto en esta Oficina, unidas al rrítorial por riqueza rústica gie 	 de

expediente de su razón. 	 ... para el próximo ejercicio económizo 	 Ha j

	

Villafranca a siete de Mayo de.. de 1925 a 1926, queda el mismo ex- 	 :rocío

	

mil novecientos veinte y cinco.— puesto al público en la Secretaría de 	 indus
El Presidente, Apolinar Rodríguez este Ayuntamiento durante el plazo ' ximo
Romero. 	 de ocho días hábiles, para que pueda 	 da ex

ser examinado por cuantos coutribu. 	taría
yentes lo crean oportuno, y aducir las 	 edxfasd
reclamaciones que ajustadas a den- 	 csieonceo:

1925.—El Alcalde presidente, Pedro

cho estimen procedentes.

ain

Dado en Moriles a 4 de Mayo de

Boud!Contreras. 	 Te

Núm. 1.826
Don Pedro Contreras °nieva, Alca	 artic3:

constitucional de esta villa.
de presidente del Ayuntamienitoo

pleno de este Ayuntamiento el presu-
Hago saber: Que aprobado P or el 	 iDni

OE

a

ncEi
C

te rilde'

ser examinado por cuantas personás. 	 y me(
lo crean oportunas y formular las re

z

mo expuesto al público en la Secreta- 	 llover
ría de este Ayuntamiento por térmir
ce quince días, juntamente con las o il; 	 idaemmie

exacciones municipales, donde podrá 	 las cc

i
denanzas por que se han de regirl

regir durante el próximo ejercicio
económico de 1925-26, queda el mis . 	 cprliebtioi(

puesto municipal ordinario que ha de

,

clamaciones que estimen proceder
tes. 	 ario d

Moriles a 6 de Mayo de 1925.- 	 a niii

El Alcalde presidente, Pedro Contre 	 Cuyo

dras. 	 ad d

POZOBLANCO 	 ciend

Núm. 1.827 	 aProl

Don Luis Lepe Silva, Alcalde acci 	 habrá
edieundtaad,l del Ayuntamiento de esta 	 COndi

el Tes
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Jefatura de
Obras Públicas

DE
CÓRDOBA

.	 .

'Núm. 1.856

CONSERVACIÓN
DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día vein-
te y nueve de Mayo corriente, se ad-
mitirán en esta Jefatura, y en los Re-
gistros de las Jefaturas de Obras Pú-
blicas de Sevilla, Málaga, Granada,
Jaén, Ciudad Real y Badajoz, a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la segunda subasta de las
obras de acopios para conservación
de los kilómetros trece al diez y nue-
ve de la carretera de Montilla a Nue-
va Carteya, Trozo tercero, cuyo pre-
supuesto asciende a dos mil doscien-
tas noventa y dos pesetas con nueve
céntimos, siendo el plazo de ejecución
hasta treinta de Junio de mil nove-
cientos veinte y siete y la fianza pro-
visional de ciento cincuenta pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Madera Alta, cinco, duplicado,
el día tres de Junio de mil novecientos
veinte y cinco a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condicio-
nes, modelos de proposición y dispo-
siciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani-
fiesto en esta Jefatura en los días y
horas hábiles de oficina.

Córdoba ocho de Mayo de mil no-
vecientos veinte y cinco.—E1 Ingenie-
ro-Jefe Interino, Praxedes M. Cruz.

Audiencia Territorial
de Ssvilia

Núm. 1.847

Edicto

Núm. 1.822

EDICTO

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme a la ins-

trucción de dos -de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, esta Comi-
sión municipal permanente ha acor-
dado las condiciones para el arrien-
do en pública subasta del arbitrio so-
bre uso obligatorio de pesas y medi-
das, establecido para el próximo ario
de mil novecientos veinte y cinco a
mil novecientos veinte y seis, para
cuyo remate servirá de tipo la canti-
dad de dos mil pesetas'iqüe ascien-
de el ingreso fijado en el presupuestó
aprobado por el Ayuntemiento pleno,
y habrá de celebrarse con sujeción a
las condiciones que aparecen fijadas
en el respectivo pliego y en la tarifa
que se acompañan al expediente de
su razón, el cual'se halla de manifies-
to al público 'en la Secretaría de este
Ayuntamiento, siendo la duración de
un año, empezando a contarse desde
primero de Julio de mil novecientos

AYUNTAIVIIE TOS
LA VICTORIA

Núm. 1.828

Edicto

Ministerio de Cultura 2024
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niero Jefe de la Conservación Catas-
tral de esta provincia, ei padrón de la
contribución territorial por rústica
correspon diente a este término muni-
cipal y ario económico de 1925-26,
queda expuesto al público indicado
padrón por término de ocho días,
contados desde la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para que pueda ser examinado
por quien lo desee y se formulen las
reclamacion es que procedan y se re-
fieran a errores aritméticos.

Pozoblanco a 7 de Mayo de 1925.
-Luis Lepe.

FUENTE TOJAR
Núm. 1.813

Don Rafael García Ramírez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el repar-

timiento de la contribución urbana
sobre edificios y solares de este tér-
mino municipal para el ario de 1925 a
a 1926, queda expuesto al público por
el plazo de ocho días en esta Secre-
taría municipal con el fin de que pue-
da ser examinado por cuantos contri-
buyentes lo deseen y presentar contra
el mismo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Fuente Tójar 7 de Mayo de 1925..
El Alcalde, Rafael García Ramírez.—
P. S. M.: El Secretario, Enrique Mar-
tín..
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efectos procedentes en derecho que
sean consecuencia de la sustanciación
de indicado expediente.

Dado en La Rambla a siete de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—.
Benito Gálvez.—E1 Secretario, P. H.,
Pedro Giménez.

de e
-Andrés

reclamaciones por los habitantes del
término y por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Es-
tatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y quinto del Reglamento de 23
de Agosto de 1.924.

En La Victoria a ocho de Mayo de
mil novecientos veinfe y cinco.—E1
Alcalde, Andrés Zafra.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.862

al público en la Secretaría de este
Municipio, siendo la duración de un
ario, empezando a contarse desde
primero de julio de mil novecientos
veinte y cinco a treinta de Junio de
mil novecientos veinte y seis.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo veinte y
nueve de la Instrucción de veinte y
cuatro de Enero de mil novecientos
cinco, advirtiendo que se admitirán
reclamaciones acerca de las condi-
ciones expresadas hasta el día veinte
y dos del actual.

Pedro Abab a siete de Abril de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Alcal-
de, Esteban Cáceres.

CARCABUEY
Núm. 1.818

Don Pedro M. 0 Serrano Sánchez, , Al-
calde Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que vacantes las pla-

zas de practicante y profesora en par-
tos en este término municipal dotadas
en el presupuesto actual con quinien-
tas pesetas cada una, y desde prime-
ro de Julio próximo con setecientas
cincuenta y seiscientas respectiva-
mente, se anuncia su provisión me-
diante concurso al que podrán acudir
los que posean título de dichas facul-
tades en el plazo de un mes, cuya de-
signación se hará por el Ayuntamien-
to a favor de los que justifiquen po-
seer mayoreS méritos.

La duración será ilimitada, siendo
causa de destitución las faltas graves
que especifica el artículo 109 del Re-
glamento de 23 de Agosto último. _

Los servicios que han de prestar y
condiciones a que se sujetarán los
contratos se hallan de manifiesto en
esta Secretaría Capitular.

Carcabuey 1.0 de Mayo de 1.925.—
El Alcalde, Pedro M. Serrano Sán-
chez.
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BUJALANCE
Núm. 1.812

Don Teodoro Ibáñez Simón, primer
teniente de Alcalde y accidental del
Ilustre Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador la matrícula de la contribución
industrial de este término, para 'el pró-
ximo ario económico de 1925-26, que-
da expuesta al público en esta Secre-
taría municipal por el plazo •de,vocho
días, para que los contribuyentes que
se consideren perjudicados puedan
examinarla y hacer cuantas reclama-
ciones a su derecho conduzcan.

Bujalance a 1.0 de Mayo de 1925.—
Teodoro Ibáñez.

PEDRO ABAD
Núm. 1.863

Edicto

Cédula de emplazamiento

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía que se tramita en
este Juzgado de primera instancia,
promovidos por el Procurador don
Enrique Cuadrado Gómez en nom-
bre de don Pablo Marín Pino Díaz,
contra doña Paula Torralba Agenjo
y sus hijos Juan Manuel,Teodoro, Jua-
na y Juan José Torralba Agenjo, para
que se obligue a éstos a otorgar es-
critura de cancelación de préstamos
hipotecarios importante quince mil
pesetas, hechor don Juan Manuel
Pedrajas don Joaquín Salguero en
providencia de esta fecha dictada

o por el señor Juez de primera instan-
cia del partido se ha conferido tras-
lado de dicha demanda a lp_s_expre--, 	 -
sados demandados emplazándoles pa-
ra que dentro del término de diez
días comparezcan en los autos perso-
nándose en forma.

Y en virtud al ignorado paradero
de los demandados doña Juana y don
José Tarralba Agenjo, se emplaza a
éstos por medio de la presente para
que dentro-del expresado termino
que empezará a contarse desde la in-
serción de esta cédula en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, comparezcan
en este Juzgado personándose en for-
ma en los citados autos, con la pre-
vención de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Fnefite Obejuna veinte y cuatro de
Abril de mil novecientos veinte y cin-
co.— El Secretario Judicial, Rafael
Lage.
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Don Estéban . Cáceres Rómán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme a los

al;tieRlos tercero y cuarto del Real De-
creto de 7 de junio de mil ochocientos
noventa y uno y segundo de lähs-
trU CCiÓn de veinte y cuatró de Enero
de mil novecientos cinco, este Ayun-
tamiento y Asociados han acordado
las con diciones para el arriendo enPública subasta del arbitrio de pesas
Y medidas, establecido con el carác-
ter de obligatorio para el próximo
ario de mil novecientos veinte y cinco
a mil novecientos veinte y seis, paracuyo remate servirá de tipOla canti-
dad de veinte mil pesetas a que as-ciende el fijado en el 

PresgPuetc):aproba do por la Junta municipal, y
habrá de celebrarse con sujeción a las
condiciones 

que aparecen fijadas en
el respectivo pliego y en la tarifa quese 

ac'ePa#an la expediente de surazón, elcuäl se halla de manifiesto

BUJALANCE
Núm. 1.839

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades civiles
y militares y agentes de la policía ju-
dicial procedan alá busca y rescate
de la caballería que se ieseriará, pro-
piedad de don Francisco de Paula
Espinosa, vecino de esta ciudad, que
le fue sustraida en la noche del 30 de
Abril al 1.° de Mayo actual, de la de-
hesa del cortijo Salvarles y siendo ha-
bida se pondrá a mi- disposición con-
los tenedores ilegitimos, pués así lo
tengo acordado en causa 25 dal co-
rriente ario sobre hurto.
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AÑORA
Núm. 1.845

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

pleno de este Ayuntamiento el presu-
puesto ordinario del mismo para el
próximo ario de 1.925 a 1.926, queda
dicho presupuesto y las ordenanzas
para el cobro de los arbitrios que en
él se incluyen expuesto al público en
la Secretaría municipal por término
de 15 días para que puedan ser exa
minados uno y otras por los vecinos
que lo deseen y se formulen las recla-
maciones que sean procedentes con
arreglo a lo ordenado en los artícu-
los 300 y siguientes del Estatuto mu-
nicipal.

Añora a 6 de Mayo de 1.925.—El
Alcalde, Antonio Bejarano.

LA VICTORIA
Núm. 1.846

Don Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ejercicio económico de 1,925 a 1.926,
queda expuesto al público dicho do-
çumento en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días al objeto deque pueda formularse

tre.

:ci-

sta

sta

e"

LA RAMBLA
Núm. 1.861

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha incoado expediente de jurisdic-
ción voluntaria a instancia, entre
otros, de don Juan Jiménez Osuna,
vecino de Córdoba, sobre consigna-
ción de doscientas veinte y cinco pese-
tas setenta céntimos que corresponde
percibir, de ellas ciento setenta y tres
pesetas sesenta y un céntimos a...clon
Fernando Osuna Junquera,y cincuenta
y dos pesetas nueve céntimos a don
José Natera Crespo, cuyos domicilios
se ignoran; procedentes de un crédito.
de seis mil doscientas cincuenta pe-
setas que doña Catalina Luna Nieto
constituyó a favor de doña Dolores
Junquera Moreno, y que por óbito de
ésta se adjudicó, entre otros herede-
ros, al citado don Fernando Osuna
Junquera, y a doña Pilar Junquera
Moreno; de la cual es sucesor el indi-
cado don José Natera Crespo; crédito
que garantizó la deudora con hipoteca
sobre las fincas siguientes:

Mitad indivisa de las casas en Fer-
nán-Núñez, calle Barroso zilimeros

;.dos y cuatro. 	 c.)

La mitad indivisa del caserío con
molino aceitero llamado Santa Cata-
lina, antes Noria, término 'de Monte-
mayor; y

Una suerte de olivar de dos y me-
dia aranzadas, al pago de Valdear-
cuales, de este último término.

Quedando de referido crédito úni-
camente subsistente, la parte 'propor-
cional que corresponde a los mencio-
nados don Fernando Osuna Junquera
y don José Natera Crespo; en cuyo
expediente he acordado en providen-
cia del cinco del actual anunciar por
medio del presente la incoación-del
mismo a los efectos del artículo mil
ciento setenta y siete del Código Civil,.
llamando y citando a mencionadoS'
acreedores don Fernando Osuna Jun-
quera y don José Natera Crespo', para
que en el término de veinte días con-L,
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, se presten a
recibir y a cancelar voluntariamente
las partes proporcionales que en el

claludido crédito les correspon ié Y‘ojiW
se hallan representadas por las canti-
dades anteriormente expresacas, aper-
cibiéndoles que transciirrldo dicho
plazo se llevará . a cabo la consigna-
ción judicial de las mismas, a los

SS
Una nitila de 9 arios, 1'50 de alzada,

hierro F. n. d y FeniX V-14 nalga iz-
quierda, castaña ciS6ra.

Dado en Bujalanc' e a cinco de Ma-
yo de mil novecientos veinte y cinco.
—El Juez, Joaquín Pérez Romero.-E1
Secretario, Luis Maestre.
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Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas

Jefatura de Córdoba

Número 1.778

ESTADO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador Civil de la provincia, en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidas y sin curso los expe-
dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones

del vigente Reglamento de minería.

Número

del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal

Nombre del Registrador Causas de la cancelación Fecha del decreto

.

8 601 La Calera Cerca de La Calera V. de Córdoba Don Miguel Calero Por falta 'te carta . de pago 4 Mayo 1925

Lo que:de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamenede mineria¡- sepublicafen el

periódico oficial a todos sus consiguientes d'idos.

górdoba 5 de Mayo de 1925.—E1 Ingeniero-Jefe, P. O.: Emilio Iznardi.

MONTORO
Núm. 1.814

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de,Instrucción de esta capital y
su partido.

Por el presente ruego y- a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
Qaballerías que al final se reseñaran;
substraídas en la noche dek çlossAl'
tres del actual, de la finca Caba-
ñuelas, de este término, al vecino
de esta Ciudad, don Juan García
Conde, cuyos semovientes de ser
habidos, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado, con sus ilegí-
timos poseedores, según tengo acor-
dado en el sumario número setenta
y tres de mil novecientos veinte y
cinco.

de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Señas de la caballerfa

Una mula que en Mayo de 1.911
teniarquince arios, de 1'38 centíme-
tros de alzada, coja, raza Española,
raya crucial, y el hierro de la com-
pañía «El Fénix Agrícola» V. número
10 en el-muslo izquierdo; y

Una burra, de nueve años en la
actualidad, mediana, rucia con una
mota en las orejas y el nacimiento
del rabo un poco ladeado.

AdminisIrdcióii ü ludida
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

dentes con derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se
,expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la'
fecha de la publicación del
anuncio- en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.864.

AGUDO Francisco, cuyo segundo
apellido se ignora, natural de Cór-

doba, de estados soltero, :14.ofesión

cochero, de treinta y dosño' s, do.

, miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días, ante el juz'

gado de Instrucción del Distrito de
! las- Izquierda de Córdoba, sito calle

Gcarleg°aruato sp
inro,cnelismamerio 	raeny:aypraniiioteilai;

tooir,daes sdeirligdeecnitaäsdobarjeobeàldpeercibimien,

Córdoba a once de Mayo de

mE iluBanurodeveneocIgi: entos veinte y cinco.to 	d—Vis"

leEsilasjupeozrtdael, Instrucción,

IMP. PlIOVIRIAL-gasd d g Soforro-liospidDado en Montoro a seis de Mayo Bajo los apercibimientos proce-

Ministerio de Cultura 2024


